
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ARANDA DE DUERO
TESORERÍA

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común (B.o.E. 285 de 27 de noviembre de 1992), no habiendo sido posible notificar al
interesado al no encontrarse en su último domicilio conocido: ctra. de soria nº 37, 2° c 42005
soria, tal y como se desprende de los dos intentos de notificación efectuados por el servicio de
correos.

se hace pública notificación de la apertura de trámite de audiencia de expediente de reinte-
gro de pagos indebidos por importe de 728,42 € a soriana de servicios Generales s.l. n.i.F.
nº B42174763.

durante el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, el interesado tendrá a su
disposición el expediente, en la tesorería del ayuntamiento de aranda de duero (Burgos), a los
efectos de que en el mismo plazo formule las alegaciones que convengan a su derecho, todo
ello de conformidad con lo previsto en el art. 84 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre

aranda de duero, 29 de noviembre de 2013.– la alcaldesa, raquel González Benito. 2874
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